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INTRODUCCIÓN: 
 

Hoy en día el producto del intelecto humano y los conocimientos han emergido como ejes 

determinantes de la nueva economía mundial. En este sentido, es de vital importancia ofrecer 

protección a las creaciones del intelecto humano mediante las diversas figuras jurídicas que ofrece 

la Propiedad Intelectual; dentro de las cuales podemos encontrar a los Derechos de Autor, los 

Derechos Conexos y los Derechos de Propiedad Industrial.  

 

Dentro de los Derechos de Propiedad Industrial, tenemos que las patentes son el instrumento de 

protección por excelencia de las invenciones. Y sobre las cuales, el Estado confiere un derecho de 

exclusividad a los inventores de poder explotar su invención para obtener recursos monetarios, 

recuperando así los costos de investigación y desarrollo de un producto. Esto sin duda alguna es 

un incentivo hacia la investigación; y gracias a ello el desarrollo científico y tecnológico puede 

seguir su curso. 

 

Según datos del INEGI, en México; durante el periodo comprendido entre 2000 y 2010 se 

registraron en promedio 14,278 solicitudes de patente anualmente. De las patentes concedidas, el 

98% corresponde a inventores extranjeros; mientras que el 2% restante corresponde a las 

patentes de inventores nacionales. Estos datos alarmantes, sin ninguna duda; son sinónimo de la 

poca cultura que se tiene en México sobre la protección a las creaciones del intelecto humano 

mediante el sistema de patentes. Y por otra parte, del tipo de investigación que se desarrolla en 

nuestro país. 

 

En México, nuestra “máxima casa de estudios”, la UNAM, fuente de investigadores, profesionistas 

y recursos humanos de calidad; contribuye solamente con el 8% de las patentes nacionales 

anualmente concedidas. Por lo que, es necesario tomar acción inmediata, a fin de promover un 

desarrollo de la cultura de la Propiedad Intelectual, no solo en las universidades e institutos de 

investigación, sino también en la población mexicana en general.  

 

Para que una invención sea patentable, en general, debe de cumplir tres requisitos: novedad, 

actividad inventiva y aplicación industrial. La evaluación de estas tres condiciones requiere un 

análisis exhaustivo por parte de los examinadores de las oficinas de patente de cada país para así 

poder dar un dictamen acertado a cada solicitud de patente. 

En particular, el trabajo realizado dentro del Laboratorio de Oncología Celular de la Unidad de 

Investigación en Diferenciación Celular y Cáncer de la Facultad de Estudios Superiores Zaragoza, 

brinda protección a sus trabajos de investigación mediante el sistema de patentes. Siendo  la 

principal línea de investigación el cáncer cervicouterino, y sobre la cual se han probado distintas 

alternativas de tratamiento, a fin de mejorar la calidad de vida de la población. 
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El presente trabajo tuvo como fin redactar la solicitud de patente del extracto de Sargassum 

buxifolium y su uso en el tratamiento del cáncer cervicouterino; delimitando el estado de la 

técnica para superar el examen de fondo a realizar en la Dirección Divisional de Patentes del 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 
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1. MARCO TEÓRICO: 
 

Mientras el mundo se adentra a la llamada economía supersimbólica donde el sistema de creación 

de riqueza se asienta en al valor del conocimiento y la innovación, en nuestro país ciertos 

inventores están legalmente desprotegidos, situación que atenta contra el crecimiento y la 

inversión en un área fundamental para el desarrollo y bienestar de la población.
 [1]

 

 

El trámite de patente en México es aún desconocido para los inventores mexicanos. Las bajas 

cifras de solicitudes de patente presentadas en el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

(IMPI) revelan que los mexicanos prácticamente no protegemos nuestras invenciones.
 [2]

 La 

subsistencia de dicha desprotección legal e importantes acontecimientos que inciden en la 

materia nos lleva a abordar el tema.  

 

Entre los aspectos relacionados se encuentran los siguientes: 

A) Aceleración del proceso de transformación de la economía mundial. 

B) Disyuntiva sobre la patentabilidad de las invenciones. [1] 

1.1. ACELERACIÓN DEL PROCESO DE CAMBIO. 
 

La realidad contemporánea nos confronta con un mundo no solo cambiante, sino que además, nos 

propone frente a un proceso de profunda aceleración del cambio en sí mismo. 

 

 Desde los inicios de la historia, se han tenido distintos paradigmas que han 

cambiado el rumbo de la productividad y la vida del hombre. Entre los cuales 

podemos mencionar los siguientes: [1] 

1.1.1.   LA TIERRA COMO BASE DE LA ECONOMÍA. 
 

Originalmente el concepto de riqueza estuvo íntimamente ligado a la posesión de la tierra. 

Distintas guerras e invasiones giraron en torno a dicha cuestión.  

Durante miles de años la población del mundo podría haberse dividido en dos categorías: 

“primitivos” y “civilizados”. 

Las llamadas sociedades primitivas se dedicaban a la caza o la pesca para poder subsistir. 

Contrariamente el mundo civilizado estaba constituido por aquella parte de la población que 

cultivaba el suelo.  

Dondequiera que surgió la agricultura se desarrolló la civilización. 

Por debajo de las diferencias existían similitudes básicas y fundamentales; en todas ellas la tierra 

era la base de la economía, la vida, la cultura y la estructura familiar. [1] 
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1.1.2.   LA REVOLUCIÓN INDUSTRIAL. 
 

La Revolución Industrial estalló en el mundo creando una poderosa y febrilmente enérgica 

civilización. Las chimeneas de las fábricas empezaron a ser parte del paisaje urbano. Las máquinas 

y los materiales para la producción industrial y su posesión, en lugar de la tierra, se transformaron 

en un factor determinante para medir la riqueza. 

Por otra parte, también se puso el tractor en la granja, se creó el diario y el cine, la máquina de 

escribir; y con el tiempo nuevos medicamentos fueron puestos a disposición del público, lo que 

resultó en una mejor calidad de vida. 

La Revolución Industrial fomentó de tal modo la productividad, que la riqueza nacional y el poder 

adquisitivo de las personas sobrepasaron el incremento demográfico. Durante todo el siglo XV la 

población británica se multiplicó por cuatro, en tanto que el producto nacional creció cincuenta y 

dos veces. 

Sin embargo en la Revolución Industrial no se asignaba mayor valor a la producción del 

conocimiento o el intercambio de información. Los activos más importantes de una empresa eran 

los materiales tangibles; la investigación en cambio, salvo excepciones, desempeñaba un papel 

secundario. [1] 

1.1.3.   EL NUEVO SISTEMA DE CREACIÓN DE RIQUEZA. 
 

El trabajo intelectual y los conocimientos emergen como ejes determinantes de la nueva 

economía mundial. Dado que el conocimiento reduce la necesidad de materias primas, trabajo, 

tiempo, espacio y capital. Este se convirtió en el recurso central de la economía avanzada. 

Históricamente los países se enriquecían si poseían más recursos naturales, habían nacido ricos y 

gozaban de las ventajas de tener más capital (fábricas y equipos) por persona, empleaban 

tecnologías superiores o tenían más habilidades que sus competidores.  

Hoy en día eso ha cambiado, tal es el ejemplo de México y Japón; mientras el primero es rico en 

recursos naturales, el segundo tiene un mejor avance tecnológico. En este sentido la tecnología 

pone las cosas al revés. 

 

Los nuevos medios de producción no tienen que ver con las herramientas del artesano ni con la 

pesada e imponente maquinaria de la era industrial. Por el contrario,  dichos medios se localizan 

en el cerebro y se constituyen en la fuente de riqueza más  importante para el futuro. [1] 

 

 

  De ahí que los elementos del nuevo sistema son: 

 

 Conocimiento: como ya se ha mencionado anteriormente es el principal recurso 

de la economía supersimbólica, entre otros motivos porque puede ser utilizado 

por muchos al mismo tiempo, y además genera más conocimiento. 
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 Celeridad: si un país no es capaz de acelerar la producción y su entrega, no podrá 

competir en el nivel mundial. Los lentos serán eliminados del mercado, el factor 

tiempo ha pasado a ser fundamental. Por ello las telecomunicaciones son un 

factor crítico. 

 Innovación: hoy en la nueva economía, la innovación se convierte en un 

imperativo. Debe resaltarse que dentro del nuevo sistema de generación de 

riqueza, el héroe no es el trabajador manual ni el experto financiero; sino el 

innovador, quien combina el conocimiento, la imaginación y la acción. 
[1]

 

1.2. DISYUNTIVA SOBRE LA PATENTABILIDAD DE LAS 

INVENCIONES. 

 

Las patentes al igual que los modelos de utilidad, son figuras jurídicas comprendidas dentro de los 

Derechos de Propiedad Intelectual y sobre las cuales, se han presentado numerosos argumentos 

sobre los pros y contras que trae a la sociedad el proteger a las invenciones mediante el sistema 

de patentes. 

Es cierto que las grandes potencias que conocemos hoy en día, tales como: Japón, China y Estados 

Unidos, estuvieron en vías de  desarrollo tal  como lo es hoy México. En un principio importaron 

tecnología, y mediante ingeniería inversa lograron desarrollar la suya propia, para después 

proteger sus invenciones mediante el sistema de patentes. [1]
 

Esta es la evidencia fehaciente de que el sistema de patentes promueve el desarrollo científico y 

tecnológico de los países de origen; pero esto solo puede ser posible con una adecuada ley de 

protección a las invenciones. 

Sin embargo hay numerosos casos en los cuales la industria trata de ampliar la protección de sus 

invenciones mediante diversas actividades, tanto en la duración de la exclusividad, como en la 

ampliación del campo de aplicación; mismas que podrían poner en riesgo el bienestar de la 

sociedad.   

…“Dicen que la ciencia se ha ocupado de descifrar el código informático de la vida y que 

ahora las multinacionales quieren cultivarlo en sus laboratorios para que no ande suelta 

por ahí, loca derrochando colores y alegrías cada primavera. Pero la vida es música. Tiene 

notas, ritmos, cadencias y melodías propias. Y es una magia poderosa y juguetona que 

mueve el corazón, los pies y el alma. Y la vida, así como la música, se hizo para 

desparramarse, regalando igual a los pobres y a los poderosos. Por eso ahora que el capital 

quiere adueñarse de las notas con las que se componen las canciones diversas de la vida es 

preciso pararle los pies entre todos.”… [3] 
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Actualmente el capital transnacional quiere introducir en el mercado las propias bases de la vida y 

su capacidad reproductiva reduciendo la diversidad de la naturaleza a recursos genéticos sobre los 

cuales reclama derechos de explotación exclusiva con la idea de promover el desarrollo científico y 

tecnológico.
  

La Unión Europea aprobó en julio de 1988 una nueva directiva sobre Invenciones Biotecnológicas 

que amplía el campo de las patentes a las plantas, a los animales y a la materia biológica humana.  

Como suele ocurrir en estos casos, la capacidad biotecnológica no anda bien repartida por el 

mundo. La investigación en ingeniería genética que es muy cara y especializada está dominada en 

la actualidad por un número cada vez menor de empresas transnacionales con sede en los países 

más ricos del mundo, encabezados por EU y Japón. Que en los últimos años han ido absorbiendo 

progresivamente laboratorios independientes y casas de semillas, y hoy un puñado de consorcios 

agroquímico-farmacéuticos controla la práctica total de la investigación en este campo. Por otra 

parte, en aquellos países todavía pueden permitirse el lujo de financiar programas de investigación 

pública, una mayoría de las instituciones independientes han sido literalmente tomadas por la 

industria, que cofinancia proyectos de investigación que comparte laboratorios con universidades 

y centros oficiales de investigación, y que determina el destino de las inversiones públicas y la 

orientación de la investigación aprovechando los resultados en beneficio propio. [3 y 4] 

1.3. PROPIEDAD INTELECTUAL. 
 

Desde los primeros escritos de Mesopotamia, pasando por el ábaco chino, la imprenta de 

Gutenberg, el motor de combustión interna, el transistor, la nanotecnología en el sector de los 

semiconductores, los fármacos tradicionales y los producidos por biotecnología. Un sinnúmero de 

inventos, descubrimientos e innovaciones, han hecho posible que la humanidad alcance el actual 

nivel de progreso tecnológico. Sin embargo, esto no hubiera sucedido sin los derechos de 

Propiedad Intelectual, que brindan protección a las creaciones del intelecto humano; y que 

además proveen la exclusividad de explotación a sus poseedores. Siendo así un incentivo a la 

creatividad humana.  

He aquí las principales características de la mayoría de los tipos de propiedad: el titular de la 

propiedad tiene libertad para utilizarla como desea, siempre que ese uso no infrinja la ley, y para 

impedir a terceros que utilicen así ese objeto de su propiedad. 

La expresión “Propiedad Intelectual” se reserva a los tipos de propiedad que son el resultado de 

creaciones de la mente humana. Es interesante observar que en el Convenio que establece la 

Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI), la expresión “Propiedad Intelectual”, no 

tiene una definición más formal. Los Estados que elaboraron el Convenio decidieron establecer 

una lista de los derechos en su relación con: 
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“Las obras literarias, artísticas y científicas; las interpretaciones de los artistas intérpretes y las 

ejecuciones de los artistas ejecutantes, los fonogramas y las emisiones de radiodifusión, las 

invenciones en todos los campos de la actividad humana, los descubrimientos científicos; los 

dibujos y modelos industriales, las marcas de fábrica, de comercio y de servicio, así como los 

nombres y denominaciones comerciales, la protección contra la competencia desleal  y “todos los 

demás derechos relativos a la actividad intelectual en los terrenos industrial, científico, literario y 

artístico”.  

Por varias razones administrativas e históricas, la Propiedad Intelectual se aborda generalmente 

en el marco de los siguientes títulos principales: 

 Las obras literarias, artísticas y científicas, por ejemplo, los libros. La protección de esta 

propiedad se rige mediante legislación relativa al Derecho de Autor. 

 Las interpretaciones o ejecuciones, las emisiones de radiodifusión, por ejemplo, los 

conciertos. La protección de esta propiedad se rige mediante legislación relativa a los 

Derechos Conexos al Derecho de Autor. 

 Las invenciones, por ejemplo, una nueva forma de motor de propulsión. La protección de 

las invenciones se rige mediante legislación relativa a las Patentes. 

 Los dibujos y modelos industriales, por ejemplo, la forma de una botella de gaseosa. Los 

Dibujos industriales pueden estar protegidos por sus propias legislaciones especializadas o 

por la legislación en materia de Propiedad Industrial o de Derecho de Autor. 

 Las marcas, las marcas de servicio y los nombres y designaciones comerciales, por 

ejemplo, los logos o los nombres de un producto que tiene un origen geográfico único 

como el Champagne. La protección se otorga normalmente mediante varias legislaciones. 

 Los esquemas de trazado de circuitos integrados también se protegen mediante los 

Derechos de Propiedad Industrial.[5] 

1.3.1.   DERECHOS DE AUTOR. 
 

La educación, la ciencia y la cultura: condiciones insustituibles para el bienestar de las personas y 

el progreso de los pueblos. Cada día es mayor la conciencia de que el desarrollo de un país y el 

mejoramiento de las condiciones de vida de las personas, están fuertemente ligadas a la posesión 

de una educación satisfactoria, al avance de la ciencia y a la distribución equitativa de la cultura. 

 

…“La producción intelectual es tan importante o más que la producción material en el proceso de 

la construcción de un país por razón de que aquella es la base o fundamento de esta”… [6] 

 

La doctrina de los derechos de autor será fundamentada en una doble necesidad: 

A. La necesidad de todos los hombres de tener acceso y disfrutar de los frutos del saber 

humano. 
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B. La necesidad correlativa que existe en estimular la investigación y el ingenio compensando 

por ello a los investigadores, escritores, artistas e inventores. 

El derecho de autor tiene por finalidad ofrecer protección a los autores de creaciones, tales como 

escritores, artistas y compositores musicales. Esas creaciones se conocen por lo general con el 

nombre de “obras”. 

Las obras que se prestan a la protección por derecho de autor son, entre otras, las obras literarias 

como las novelas, los poemas y las obras de teatro; el material de referencia como las 

enciclopedias y los diccionarios, las bases de datos, los artículos de periódico; las obras artísticas 

como las pinturas, los dibujos, las fotografías y las esculturas, las obras arquitectónicas. Mediante 

el Derecho de Autor pueden también protegerse los programas informáticos. 

Ahora bien, el Derecho de Autor no protege las ideas sino la expresión concreta de las mismas.  

La protección por Derecho de Autor es automática, sin necesidad de registro ni de otros trámites. 

Una obra empieza a gozar de protección por derecho de autor desde su creación.  

Ahora bien, numerosos países han adoptado un sistema de registro y depósito facultativos de las 

obras. Ese sistema contribuye, por ejemplo, a resolver litigios sobre la paternidad de la creación, 

transacciones financieras, ventas, y cesiones y transferencias de derechos. 

En el Derecho de Autor están comprendidos dos tipos de derechos:  

A. Los derechos patrimoniales, que permiten que el titular obtenga compensación 

financiera por el uso y la explotación de la obra. 

B. Los derechos morales, cuya finalidad es velar por que se reconozca el vínculo personal 

que existe entre el autor su obra. 

En México el derecho de autor está sujeto a un plazo: la protección se extiende durante la vida del 

autor y 100 años después de su muerte. Una vez que expira el plazo de protección, la obra pasa a 

ser del “dominio público”, lo que significa que a partir de esa fecha cualquier persona tiene la 

facultad de utilizar la obra sin tener que obtener autorización específica del titular del derecho de 

autor. [6 y 7] 

1.3.2.   DERECHOS CONEXOS. 
 

Los Derechos Conexos confieren protección a las siguientes categorías de personas y 

organizaciones:  

 Artistas intérpretes y ejecutantes (actores, músicos, cantantes, bailarines, es decir, 

artistas en general), respecto de sus interpretaciones y ejecuciones. 
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 Productores de grabaciones sonoras (por ejemplo, grabaciones en casete y discos 

compactos), respecto de sus grabaciones. 

 Organismos de radiodifusión respecto de sus programas de radio y de televisión.   

Los Derechos de Autor y los Derechos Conexos protegen cosas distintas; y por ende son 

complementarios. Por ejemplo, en el caso de una canción, los Derechos de Autor protegen al 

compositor de la música y al autor de la letra; mientras que los Derechos Conexos, protegen a los 

artistas intérpretes de la canción. 

En resumen, los Derechos Conexos serían aplicables a:  

 Los músicos y el cantante que interpreten la canción. 

 El productor de la grabación sonora en la que se incorpore la canción. 

 El organismo que radiodifunda un programa que contenga la canción. 

Como regla general, los artistas intérpretes y ejecutantes gozan de derechos patrimoniales para 

impedir la fijación, la radiodifusión y la comunicación al público de sus ejecuciones e 

interpretaciones. [7 y 8] 

1.3.3.   PROPIEDAD INDUSTRIAL. 
 

Comprende un grupo heterogéneo de figuras jurídicas que adoptan el ámbito empresarial; entre 

las cuales encontramos a: las patentes, los modelos de utilidad, los secretos industriales, los 

diseños industriales, las marcas, los nombres comerciales, las denominaciones de origen y los 

esquemas de trazado de circuitos integrados. [9]   

1.3.3.1. PATENTES. 
 

La patente es un derecho exclusivo que se concede sobre una invención, es decir, sobre un 

producto o un proceso, que ofrece una nueva manera de hacer algo o una solución nueva e 

inventiva a un problema. Así mismo para que una invención sea susceptible de protección por 

patente debe de cumplir tres requisitos: novedad, actividad inventiva y aplicación industrial. 
[9 y 10]

 

 Novedad: 

Un invento es novedoso cuando la relación de causa y efecto entre el medio empleado y el 

resultado obtenido no era conocida en el “estado de la técnica”. 

También existe la posibilidad de que el resultado sea conocido, pero se llegue a él a través de 

otros medios. En este sentido el titular de la patente no puede hacer nada. 
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 Actividad inventiva: 

Existe cuando un técnico en la materia no deduce evidentemente del “estado de la técnica” la 

nueva propuesta que se pretende patentar. 

No es necesario que la creación sea excepcional, genial o sorprendente; ya que la existencia del 

mérito inventivo no se relaciona con la sencillez o simplicidad del invento. 

 Aplicación industrial: 

Tiene por objeto excluir de su campo de aplicación las creaciones intelectuales puramente 

científicas, literarias y artísticas.  

Ejemplo: una estatua como tal no puede ser usada en forma de que produzca un efecto funcional, 

ni produce un efecto funcional alguno. En cambio una nueva forma de una llave inglesa puede 

proporcionar ventajas en comparación con las que se tienen al emplear las llaves conocidas. La 

invención debe ser utilizable, es decir, materialmente realizable.  

Se denomina “estado de la técnica”, al conjunto de conocimientos técnicos que se han hecho 

públicos mediante una descripción oral o escrita, por la explotación o por cualquier otro medio de 

difusión o información, en el país o en el extranjero.  

 Lo que no se puede patentar:  

o Los procesos esencialmente biológicos para la producción, reproducción y 

propagación de plantas y animales.  

o El material biológico y genético tal como se encuentran en la naturaleza.  

o Las razas animales.  

o El cuerpo humano y las partes vivas que lo componen.  

o Las variedades vegetales. 

En México, las patentes tienen una vigencia de 20 años improrrogables, contados a partir de la 

fecha de presentación de la solicitud con el pago de la tarifa correspondiente. [9 y 10] 

 Trámite de Patente: 

Después de haber constatado que la invención alegada cumple con los tres requisitos de 

patentabilidad antes descritos, el siguiente paso es llenar una solicitud de patente ante la oficina 

respectiva. En México ese trámite se efectúa en el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

(IMPI), que es la autoridad administrativa en materia de propiedad industrial, cuyas facultades, 

entre otras son las siguientes: 

Tramitar y, en su caso otorgar patentes de invención, y registros de modelos de utilidad, diseños 

industriales, marcas y avisos comerciales, emitir declaraciones de protección a denominaciones de 

origen, autorizar el uso de las mismas; la publicación de nombres comerciales, así como la 

inscripción de sus renovaciones, transmisiones o licencias de uso y explotación. 
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Una vez que se ha ingresado la solicitud de patente, la misma debe de pasar por dos tipos de 

exámenes, el examen de forma y el examen de fondo. El examen de forma tiene por objeto 

verificar que la documentación presentada está completa y debidamente llenada. El examen de 

fondo trata de la verificación de la novedad, actividad inventiva y aplicación industrial de la 

invención que solicita protección mediante patente.
 [11] 

1.3.3.2. MODELOS DE UTILIDAD. 
 

Existen creaciones del intelecto que implican una mejora en la utilización de objetos conocidos, 

dado que contribuyen a aumentar la funcionalidad al conferirles cualidades que los hacen más 

eficaces o cómodos para su aplicación o uso. Este es el factor determinante que justifica su 

protección jurídica. 

La institución del modelo de utilidad es de origen alemán. Ello obedece a que el derecho 

germánico ha sido tradicionalmente uno de los más rigurosos en materia de patentabilidad, 

exigiendo que la invención presente una determinada altura inventiva. Pero en la constante 

evolución industrial y comercial, se han concebido avances o perfeccionamientos de objetos que 

carecen de mérito inventivo y que, por lo tanto, no serían patentables. [12] 

En México, son registrables los modelos de utilidad que sean nuevos y susceptibles de aplicación 

industrial. Considerando como modelos de utilidad a los objetos, utensilios, aparatos o 

herramientas que, como resultado de una modificación en su disposición, configuración, 

estructura o forma, presenten una función diferente respecto de las partes que lo integran o 

ventajas en cuanto a su utilidad. Su registro tiene una vigencia de diez años improrrogables, 

contada a partir de la fecha de presentación de la solicitud. [9] 

1.3.3.3. SECRETO INDUSTRIAL. 
 

Un secreto puede definirse como la información que contiene una fórmula, un modelo o un 

patrón, una compilación de datos, un programa, un método, técnica o procedimiento, un 

dispositivo o mecanismo y que además: 

 

 Puede utilizarse en una actividad Industrial o comercial. 

 No es generalmente conocida en tal actividad industrial. 

 Tiene valor económico debido a que no es generalmente conocida. 

 Es objeto de medidas adecuadas para preservar su carácter secreto. 
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Se entiende entonces por secreto, todo aquel conocimiento que siendo útil a una empresa o 

persona, representa una ventaja competitiva en el rubro de actividad pertinente. 

De acuerdo a la naturaleza de la información confidencial, corresponderá hablar de secreto 

científico, industrial o comercial. Observemos que está comprendida en este concepto toda 

información que es valiosa y mantenida en reserva. [12] 

 

1.3.3.4. DISEÑOS INDUSTRIALES. 
 

Por diseño industrial se entiende el aspecto ornamental o estético de un artículo. El diseño 

industrial puede consistir en características tridimensionales, como la forma de un artículo, o en 

características bidimensionales, como la configuración, las líneas y el color. 

Los diseños industriales se aplican a una amplia variedad de productos de la industria y la 

artesanía, que van desde los instrumentos técnicos y médicos a los relojes, las joyas, los 

electrodomésticos y aparatos eléctricos, pasando por los vehículos, las estructuras 

arquitectónicas, los estampados textiles, los bienes recreativos y otros productos de lujo. 

 En la mayoría de las legislaciones nacionales se estipula que para que el diseño industrial goce de 

protección debe ser visualmente atractivo, lo que significa que el diseño industrial tiene un 

carácter principalmente estético y que no se protegen los rasgos técnicos del artículo al que se 

aplique. 

1) En la mayoría de los países, el diseño industrial debe registrarse a fin de acogerse a la 

protección estipulada en la legislación de diseños industriales. Por norma general, para ser 

susceptible de registro, el diseño debe ser “nuevo” u “original”. La definición de dichos términos 

varía de un país a otro, como también varía el procedimiento de registro. Por lo general, por 

“nuevo” se entiende que no se tiene conocimiento de que haya existido anteriormente un diseño 

idéntico o muy similar. Una vez registrado el diseño, se emite un certificado de registro.  

2) Dependiendo de la legislación nacional de que se trate y del tipo de diseño, los diseños 

industriales también pueden quedar protegidos como obras de arte en virtud de la legislación de 

derecho de autor. En ese caso no es preciso efectuar un registro.  

En algunos países es posible obtener una protección doble, es decir, en virtud de la legislación de 

diseños industriales y en virtud de la legislación de derecho de autor. En otros países, las 

legislaciones se excluyen mutuamente: si el titular escoge un tipo de protección no puede 

acogerse a la otra.  

3) En otros países, los diseños industriales pueden ser protegidos contra la imitación en 

virtud de la legislación sobre competencia desleal. 
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El titular de un diseño industrial protegido goza del derecho a impedir la copia no autorizada o 

imitación del diseño por terceros. En ese derecho está incluido el derecho a fabricar, ofrecer, 

importar, exportar o vender todo producto en el que esté incorporado el diseño o al que se haya 

aplicado el mismo. Tiene también derecho a conceder una licencia o autorizar a terceros para 

utilizar el diseño sobre la base de condiciones convenidas de mutuo acuerdo. Por último, goza 

también de la prerrogativa de vender el derecho sobre el diseño industrial a terceros.  

Por lo general, en las legislaciones de diseños industriales se contempla un plazo de protección de 

cinco años, con la posibilidad de renovar ese plazo por un período máximo de 15 años. [9 y 12] 

1.3.3.5. MARCAS. 
 

Una marca es un signo que permite identificar ciertos productos y servicios con los que fabrica o 

suministra una persona o empresa. Por consiguiente, contribuye a diferenciar los productos y 

servicios de los de la competencia.  

Por ejemplo, “DELL” es una marca que identifica productos (computadoras y objetos 

informáticos).  

Las marcas pueden consistir en una palabra (por ejemplo, Kodak) o en una combinación de 

palabras (Coca-Cola), letras y siglas (por ejemplo, EMI, MGM, AOL, BMW, IBM), cifras (por 

ejemplo, 7/11) y nombres (Ford y Dior) o abreviaturas de nombres (por ejemplo, YSL para Yves 

Saint Laurent). Pueden también consistir en dibujos (como el logotipo de la compañía petrolera 

Shell o el dibujo de un pingüino para los libros Penguin) o en signos tridimensionales como la 

forma y el embalaje de productos (por ejemplo, la forma de la botella de Coca-Cola o el embalaje 

del chocolate Toblerone). Pueden también consistir en una combinación de colores o en un único 

color (por ejemplo, el color naranja que utiliza la compañía telefónica ORANGE). Los signos no 

visibles, como la música y los olores, también pueden constituir marcas. 

Ahora bien, en todos esos casos, la marca debe ser distintiva, a saber, debe poder diferenciar los 

productos y servicios a los que se aplique. 

Existen otras categorías de marcas además de las marcas que identifican la fuente comercial de los 

productos y servicios.  

Las marcas colectivas son marcas que se utilizan para indicar que los productos o servicios han 

sido fabricados o son suministrados por los miembros de una asociación. Se utilizan también para 

identificar los servicios suministrados por los miembros de una organización o entidad (por 

ejemplo, VISA).  

Las marcas de certificación son marcas que se utilizan para los productos y servicios que 

satisfacen ciertas normas y que han sido certificadas como tales (por ejemplo, el símbolo 

Woolmark, que indica que los productos están confeccionados con 100% de lana y que son 
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conformes a las especificaciones de utilización de la Woolmark Company. Esa marca está 

registrada en 140 países y se han concedido licencias de utilización a fabricantes de 67 países que 

están en condiciones de cumplir esas normas de calidad). 

Las marcas desempeñan varias funciones, en particular:  

 Ayudan al consumidor a identificar y distinguir productos o servicios.  

 Permiten que las empresas diferencien sus productos. 

 Constituyen una herramienta de comercialización y de creación de imagen y reputación. 

 Pueden ser objeto de licencia y constituir una fuente directa de ingresos mediante el 

cobro de regalías. 

 Son un componente fundamental de los activos de las empresas. 

 Estimulan a las empresas a invertir en el mantenimiento y la mejora de productos de 

calidad. 

 Pueden ser útiles a la hora de obtener financiamiento. 

La forma más común y eficaz de proteger una marca es la inscripción en el Registro. Las marcas 

son derechos territoriales, lo que significa que deben ser registradas por separado en cada país en 

el que se desee obtener protección.  

Cabe señalar que, si no está protegida en un país, la marca puede ser utilizada libremente por 

terceros.  

Si bien la duración de la protección puede variar (por lo general es de 10 años), el registro de la 

marca puede renovarse indefinidamente a condición de pagar las tasas correspondientes. [13] 

1.3.3.6. NOMBRES COMERCIALES. 
 

Los nombres y las designaciones comerciales constituyen otra categoría dentro del ámbito de la 

propiedad industrial. Por nombre comercial se entiende el nombre o la designación que permite 

identificar a una empresa. En la mayoría de los países, los nombres comerciales se registran ante 

las debidas autoridades gubernamentales. Ahora bien, según lo dispuesto en el artículo 8 del 

Convenio de París para la Protección de la Propiedad Industrial, los nombres comerciales gozan de 

protección automática sin que exista la obligación de depósito o de registro, y formen o no parte 

de una marca. Por protección se entiende, por lo general, que el nombre comercial de una 

empresa no puede ser utilizado por otra, ya sea como nombre comercial o como marca de 

comercio de servicios y, en la medida en que ello pueda inducir a error al público, no puede 

utilizarse el nombre ni una designación similar al nombre comercial de que se trate. [13] 
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1.3.3.7. DENOMINACIONES DE ORIGEN. 
 

Se utiliza para productos que tienen cualidades específicas que se deben exclusiva o 

esencialmente al entorno geográfico de la elaboración del producto. Entre los ejemplos de 

denominaciones de origen protegidos en los Estados parte en el Arreglo de Lisboa relativo a la 

Protección de las Denominaciones de Origen y su Registro Internacional están “Habana”, que se 

utiliza para el tabaco cultivado en la región cubana de La Habana, o “Tequila”, para bebidas 

alcohólicas que se elaboran en zonas específicas de México. 

En el plano nacional, las indicaciones geográficas son objeto de protección con arreglo a una 

amplia gama de instrumentos, como las leyes contra la competencia desleal, las leyes de 

protección del consumidor, las leyes de protección de las marcas de certificación o leyes 

especiales de protección de las indicaciones geográficas o las denominaciones de origen. En esos 

textos de ley se estipula, para resumir, la imposibilidad de que terceros utilicen indicaciones 

geográficas en la medida en que dicha utilización pueda inducir al público a error en cuanto al 

verdadero origen del producto. Entre las sanciones que pueden aplicarse a infracciones en esa 

esfera están requerimientos judiciales en los que se estipule la prohibición de utilización no 

autorizadas, el pago de indemnización por daños y perjuicios y de multas y, en casos más graves, 

penas de cárcel. [11 y 13] 

1.3.3.8. ESQUEMAS DE TRAZADO DE CIRCUITOS 

INTEGRADOS. 
 

El problema de determinar qué tipo de protección debe concederse en relación con los esquemas 

de trazado o topografías de los circuitos integrados es relativamente nuevo. Aunque los 

componentes prefabricados de circuitos electrónicos llevan utilizándose desde hace mucho en la 

fabricación de equipos electrónicos (como las radios), la integración a gran escala de una amplia 

gama de funciones eléctricas en un componente de muy pequeña talla pasó a ser posible a raíz de 

los progresos realizados en la tecnología de los materiales semiconductores. La fabricación de 

circuitos integrados se realiza conforme a planes o esquemas de trazado sumamente detallados. 

Es constante la necesidad de nuevos esquemas de trazado que reduzcan la dimensión de los 

circuitos integrados y permitan que estos últimos desempeñen un número mayor de funciones. 

Cuanto más pequeño sea el circuito integrado menor material será necesario para su fabricación y 

menor el espacio necesario para su integración. Los circuitos integrados se utilizan en una amplia 

gama de productos, tanto artículos de uso diario como los relojes, los televisores, las lavadoras y 

los coches como productos más complejos, como las computadoras y los servidores informáticos. 

Los esquemas de trazado de los circuitos integrados no suelen ser invenciones patentables en la 

medida en que en su creación no cabe hablar de actividad inventiva aunque requieran mucho 
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trabajo por parte de un experto. Esos esquemas tampoco pueden acogerse a la protección por 

derecho de autor en la medida en que las leyes nacionales determinen que los esquemas de 

trazado no son susceptibles de protección por esos medios. 

En respuesta a la incertidumbre en relación con la protección de los esquemas de trazado, el 26 de 

mayo de 1989 se adoptó, bajo los auspicios de la OMPI, el Tratado de Washington sobre la 

Propiedad Intelectual respecto de los Circuitos Integrados. 
[9] 

1.4. PROPIEDAD INTELECTUAL Y LOS RECURSOS 

GENÉTICOS EN EL NUEVO CONTEXTO INTERNACIONAL. 
 

Los minerales, el petróleo y los recursos genéticos en cuanto a riquezas naturales o sociales del 

planeta, tienen muchas características en común, pero difieren en muchas otras. Comparten una 

distribución geográfica desigual, esto es, se localizan sólo en algunas zonas de la Tierra, con 

extensiones variables en algunos países en desarrollo. 

No obstante mientras que el consumo creciente y la disponibilidad reducida del petróleo, por 

ejemplo, han dado pie a una preocupación general y ha permitido a los países productores 

acumular riquezas y acceder a tecnologías modernas, así como a estimular la búsqueda de otras 

fuentes de energía alternativas, nada similar ocurre con los recursos genéticos. El público general 

no parece estar lo suficientemente preocupado a causa de la rápida extinción de la biodiversidad, 

y los países dotados de recursos tampoco han obtenido beneficio directo derivado de sus usos. Sin 

embargo, si se han beneficiado de modo significativo en términos de mayor seguridad en la 

producción de alimentos, al compartir los avances en cultivos mejorados asociados al libre acceso 

a recursos genéticos. 

La humanidad ha obtenido enormes beneficios económicos como resultado del libre acceso a 

recursos genéticos en lo que se refiere a alimentos; medicinas y productos industriales; pero ahora 

se expresan preocupaciones tanto acerca de los riesgos implícitos como de las condiciones en 

torno al acceso.  

La razón principal de esta aparente discriminación económica, si se compara el manejo de 

recursos genéticos con otros bienes, en su fortaleza y a la vez en su debilidad: las plantas, 

animales, microrganismos y otros materiales biológicos constituyen recursos renovables, capaces 

de replicarse o de ser producidos en un sistema biológico. Se perpetúan gracias a la información 

contenida en su constitución genética, la cual heredan a sus progenies. 

Sin embargo, mientras que plantas, animales y otros microrganismos,  tomados como individuos 

constituyen bienes privados, no sucede lo mismo con la información genética que contienen y que 

garantiza su preservación. La capacidad inherente de los materiales biológicos de reproducirse por 

sí mismos, esto es, su carácter de portadores de información genética, fija claros límites a los 
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reclamos de propiedad; una vez que esta se adquiere, sea o no por medios legales, le resulta 

imposible al dueño original demostrar que la información genética utilizada le pertenece; así como 

con las semillas recuperadas para futuras propagaciones, con genes aislados para la producción de 

pantas o animales transgénicos, con proteínas importantes obtenidas mediante cultivos celulares 

para la producción sintética  de sustancias bioquímicas activas y valiosas. 

El carácter de la autoreproducción ha hecho que las invenciones fincadas en el material biológico 

replicante sean particularmente susceptibles de ser copiadas y explotadas por sujetos distintos al 

inventor. Las invenciones con esos atributos resultan difíciles de comercializar, y en ese sentido, la 

protección de la propiedad intelectual permite establecer condiciones para hacer factible su 

comercialización. Los derechos de propiedad intelectual proporcionan cierta seguridad al inventor 

a poder afrontar los frecuentes y considerables riesgos y costos inherentes al desarrollo de un 

producto con base en recursos biológicos. 

La convención sobre biodiversidad, firmada el 5 de junio de 1992 en Río de Janeiro, reitera el 

principio del derecho soberano de las naciones sobre sus recursos naturales, y esto incluye la 

autoridad para determinar el acceso a recursos genéticos mediante legislaciones nacionales. [14] 

1.5. FORMAS DE PROPIEDAD INTELECTUAL 

RELACIONADAS CON LA BIOTECNOLOGÍA. 
 

Para la biotecnología en general, las patentes son de particular interés, especialmente para la 

Industria Farmacéutica y de Agrobiotecnología. Para que una invención (ya sea producto o 

proceso). Pueda ser patentada, debe ser nueva, constar de un  paso inventivo y ser útil, esto es 

tener una aplicación industrial u algún otro uso práctico. Toda solicitud de patente se examina de 

manera crítica y oficial haciendo hincapié en estos requisitos. 

 Las sustancias formadas de manera natural, presentes como componentes de mezclas complejas, 

pueden en principio ser patentados cuando se aíslan de sus entornos, se identifican y se ponen a 

disposición del público por primera vez y se desarrolla un procedimiento para producirlas de 

manera que puedan ser utilizadas con fines prácticos. Esto se aplica tanto a sustancias de interés 

como a materia viva. En circunstancias que lo ameriten, tales sustancias no solo se clasifican como 

“descubrimientos”, sino que las autoridades legales les conceden la categoría de inventos. 

Las patentes de microrganismos pueden ahora obtenerse en la mayoría de los países 

industrialmente desarrollados gracias a la decisión histórica de 1980 de la suprema corte de los 

Estados Unidos, que establece que la naturaleza viviente de los microrganismos no los excluye de 

ser patentables. 

Las patentes de plantas pueden obtenerse así mismo en Estados Unidos, Europa, Japón, Australia 

y otros países. Para evitar confusiones legales; por ejemplo, en la disposición prototipo de la 
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Convención Europea sobre patentes (CEP), el artículo 53(b) excluye las patentes para “variedades 

de plantas y animales” y para “procesos biológicos esenciales para producir plantas y animales”. 

Las razas animales producidas por métodos tradicionales no gozan de un sistema legal de 

protección comparable con el de los derechos que si tienen los fitogenetistas. En un principio, en 

Estados Unidos pueden obtenerse patentes  para organismos artificiales (que no ocurren por si 

solos en la naturaleza), vivos, multicelulares, no humanos, pero que incluyen a los animales. La 

primera patente a un animal transgénico se otorgó en 1988 a la Universidad de Harvard dándole 

derechos sobre el “onco-ratón”, animal al que se le había introducido un oncogen para hacerlo 

más susceptible al cáncer y, por lo tanto, más sensible a posibles cancerígenos de prueba. En los 

países europeos hay también patentes disponibles para animales transgénicos. Una patente 

europea se otorgó al onco-ratón, pero actualmente se oponen a ella diversos grupos preocupados 

por el bienestar animal. 

Las patentes sobre compuestos químicos correspondientes a secuencias de nucleótidos pueden 

también obtenerse en países industrialmente desarrollados. Las autoridades competentes de los 

países donde existe oposición a estas patentes consideran que el gen, en su estado natural, no se 

puede patentar, pero si se le puede otorgar una patente cuando se aísla y se produce para fines 

prácticos, industriales o con otros propósitos útiles. [14] 

1.6. CÁNCER CÉRVICOUTERINO.  
 

Desde hace unos veinte años, la autora norteamericana Susan Sontag publicó en su libro La 
enfermedad y sus metáforas, que causó sensación a escala mundial. En él se ocupa de las ideas y 
fantasías que se generan en torno a la metáfora del cáncer. Como pudo demostrar la autora 
recurriendo a muchas citas en la literatura y a lugares comunes muy extendidos, tienden a originar 
la profunda inseguridad y una dura carga emocional no solo en los afectados, sino también en sus 
familiares, amigos y los médicos que los asisten. Para muchos de ellos, la palabra “cáncer” evoca 
una imagen de creencias incontrolablemente destructivas, de decadencia, lenta agonía y muerte, 
pero también, algo de lo que habría de avergonzarse, es algo de lo que uno mismo es 

responsable.[15] 

 
El término cáncer agrupa un término mayor a cien enfermedades neoplásicas, ya que cada tejido 
puede dar origen a un tumor maligno y algunos incluso pueden dar origen a más de un tipo. La 
célula cancerosa se caracteriza por la pérdida de los mecanismos normales de control en la 
división celular, lo cual se transmite de una a otra generación, evidenciando el involucramiento del 
material genético. La transformación maligna de las células se relaciona con la alteración de la 
estructura por mutaciones o arreglos genéticos y requiere dos o más mutaciones para transformar 
la célula normal en una cancerosa. Actualmente es posible identificar la susceptibilidad de los 
individuos para desarrollar algún tipo de neoplasia, pero estamos lejos de establecer medidas 

efectivas para su prevención. [16] 
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1.6.1.   ETIOLOGÍA DE LA ENFERMEDAD. 

Desde tiempo atrás se tenía el conocimiento de que algunas verrugas (que son producidas por el 
virus del papiloma humano), sobre todo en la región anogenital, sufrían un cambio hacia lesiones 
neoplásicas. En 1925, Buschke y Lowenstein describieron un tumor peculiar del área genital, del 
tipo verrugoso, histológicamente muy bien definido y con características macro y microscópicas de 
un condiloma acuminado gigante. Esta lesión finalmente se transformaba en un tumor maligno. 

Numerosos estudios han señalado claramente que el cáncer cervicouterino tiene un patrón 
epidemiológico efectivamente relacionado con el comportamiento sexual de las pacientes. 

Fue en 1976 cuando Sur Hausen planteó su hipótesis en la cual propone al virus del papiloma 
humano (VHP) como el agente sexualmente transmitido responsable de la transformación 
neoplásica en el cuello uterino. Posteriormente esta hipótesis fue validada, tanto por estudios 
epidemiológicos, como por la evidencia molecular de que el ADN del virus del papiloma está 
integrado en las células neoplásicas en más del 90% de los carcinomas cervicales, con lo que se 
puede asegurar, sin lugar a dudas, el papel causal que el virus del papiloma humano tiene en el 

desarrollo del cáncer cervicouterino. [16] 

 

1.6.2.   BIOLOGÍA DEL VPH. 

El virus del papiloma humano es miembro de la familia Papoviridae.  Los papilomavirus se 
caracterizan por ser virus pequeños, con un genoma de ADN circular, de doble cadena de 
aproximadamente 8000 pares de bases de longitud, con un virión no envuelto que mide de 45-
55nm de diámetro y una cápside proteica icosaédrica. Su genoma contiene 9-10 regiones 
codificantes que se denominaron marcos de lectura abierta. dichas regiones son segmentos de 
ADN que contienen secuencias de nucleótidos que codifican las proteínas no estructurales 
involucradas en la regulación de las funciones virales y las proteínas estructurales involucradas en 
la producción de partículas infecciosas. 

El primer paso para la infección por el VHP es el contacto por viriones intactos con las células 
inmaduras del epitelio escamoso, después del virus en el epitelio pueden ocurrir dos clases de 
infecciones: latentes o productivas. 

En la infección de tipo latente de ADN viral permanece el núcleo en su forma circular, libre o 
episomal; el virus se mantiene en la superficie sin replicarse y no ocurren cambios morfológicos 
identificables, por lo cual la detección de esta infección solo puede efectuarse mediante métodos 
moleculares. Por el contrario, en la infección activa o productiva existe una intensa actividad de 
replicación del ADN viral, con generación de viriones, misma que se lleva a cabo en las células 
escamosas diferenciadas, esto es en las capas intermedia, y superficial del epitelio escamoso con 
producción de proteínas de cápside y síntesis de gran cantidad de ADN viral que inducen cambios 
celulares característicos en las células infectadas, los cuales son detectables por citología y por 

histología. [17] 
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1.6.3.   TIPOS DE VPH. 

Los VPH originan una variedad de lesiones proliferativas en la piel, la mucosa oral, la laringe y la 
región anogenital. Actualmente han sido clonados más de 100 tipos de VPH y por lo menos 20 de 
ellos muestran tropismo por el tracto anogenital.  

Se han descrito tres grupos clínico-patológicos del VHP; cutáneo, mucoso y de la 
epidermodisplacia verruciforme. Y a su vez en subgrupos de bajo y alto riesgo. Cabe destacar que 
dentro de todas las lesiones intraepiteliales e invasoras, tanto en el epitelio escamoso como en el 
glandular se encuentran tipos de VHP clasificados como de alto riesgo; tales como los tipos: 16, 18, 

31, 33, 35 y 39 por mencionar algunos. 
[18]

 

1.6.4.   TRASTORNOS ASOCIADOS AL CÁNCER. 

Dolor: en los estadios avanzados, de 55% a 95% de los enfermos con cáncer sufre dolor, y en un 
25% es de intensidad grave hasta que el paciente muere. La organización mundial de la salud 
establece que el dolor causado por cáncer se debe tratar de acuerdo a una escala analgésica de 
intensidad del dolor; en dicha escala, se utilizan analgésicos no opioide, opioides y medicamentos 
adyuvantes, con una eficacia del 90%. 

Depresión y ansiedad: los trastornos psicológicos en el enfermo con cáncer son reacciones 
emocionales a diferencias estructurales y funcionales, que acompañan el curso de la enfermedad y 
su tratamiento. Los más frecuentes comprenden la ansiedad y la depresión que se presentan en 
82% de los pacientes, y con respecto a la frecuencia, le siguen las alteraciones psicosomáticas en 
59% de los enfermos. 

La ansiedad es el temor a algo no bien definido, a una amenaza flotante, a algo que es 
desconocido. También puede llamarse angustia. 

La depresión es un trastorno del estado afectivo, en el cual un impulso vital se dirige hacia abajo, 
hay falta de interés y motivación, el mundo externo parece no importar y aparecen ideas 
esperanzadoras y de minusvalía. 

Nausea y vómito: la prevención y el control de la náusea y vómito son trascendentales en el 
tratamiento del paciente con cáncer; ya que pueden ser el origen de graves alteraciones 
metabólicas, deterioro del estado físico y mental del paciente, desgarros esofágicos, fracturas 
óseas. 

A pesar de los avances en el tratamiento farmacológico, la náusea y el vómito continúan siendo 
dos de los efectos colaterales que más angustian al paciente con cáncer y a sus familias. 

Pérdida de peso involuntaria: es una manifestación frecuente en la práctica clínica y motivo de 
preocupación tanto para el paciente como para el médico que lo atiende, y para el ultimo significa 
un verdadero reto. No obstante de ser un motivo frecuente de consulta clínica, su diagnóstico 

diferencial incluye una lista casi interminable de causas potenciales. [19] 
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En el ámbito internacional, el cáncer cervicouterino es la segunda causa de morbilidad y 
mortalidad por cáncer en la mujer. En 2000, se calculó que habría 470.606 casos nuevos y 233.372 
defunciones al año entre las mujeres de todo el mundo. Además, se calculó que más del 80 por 
ciento de esta carga se presentaría en los países menos desarrollados, donde esta enfermedad es 

la segunda neoplasia maligna causante de muerte entre las mujeres. [20] 

1.6.5.   TERAPIAS PARA EL CÁNCER. 
 

Las principales terapias para el cáncer comprenden la cirugía, radioterapia, quimioterapia e 

inmunoterapia; que son elegidos de acuerdo al estadio de la enfermedad en la que se encuentren. 

Cirugía: es la técnica usada para remover los crecimientos cancerosos. Para varios tipos diferentes 
de cáncer, el retiramiento quirúrgico de un tumor puede ser suficiente para salvar al paciente. La 
probabilidad de una cura quirúrgica depende del tamaño, lugar, y etapa de desarrollo de la 
enfermedad. Cuando se remueve un tumor, el cirujano trata de remover lo más posible. 

Radioterapia: También llamada terapia con rayos X o irradiación, es el uso de un tipo de energía 
(llamada radiación ionizante) para destruir las células cancerosas y reducir el tamaño de los 
tumores. La radioterapia lesiona o destruye las células en el área que recibe tratamiento al dañar 
su material genético y hacer imposible que crezcan y se dividan. Aunque la radiación daña las 
células cancerosas así como las normales, muchas células normales se recuperan de los efectos de 
la radiación y funcionan adecuadamente. El objeto de la radioterapia es destruir el mayor número 
posible de células cancerosas y limitar el daño que sufre el tejido sano del derredor. 

Alrededor de la mitad de los pacientes con cáncer reciben algún tipo de radioterapia. Se puede 
usar la radioterapia sola o en combinación con otros tratamientos de cáncer, como la 
quimioterapia o la cirugía. En algunos casos, es posible que el paciente reciba varios tipos de 
radioterapia. 

Quimioterapia: es un tipo de tratamiento contra el cáncer. Usa medicamentos para destruir las 
células cancerosas. 

Las células cancerosas crecen y se dividen rápidamente. La quimioterapia para o demora el 
crecimiento de las células cancerosas. Pero también puede afectar las células sanas que crecen y 
se dividen rápidamente.  

El daño a las células sanas podría causar efectos secundarios. Pero muchas veces los efectos 
secundarios mejoran o desaparecen después de terminar la quimioterapia. 

Trasplante de medula ósea y trasplante de células madre de sangre periférica: La médula ósea es 
un material blando parecido a una esponja que se encuentra en el interior de los huesos. La 
médula ósea contiene células inmaduras llamadas células madre hematopoyéticas que son las 
células madre que forman la sangre. (Las células madre hematopoyéticas no son como las células 
madre embrionarias, las cuales se pueden convertir en cualquier tipo de célula del cuerpo). Las 
células madre hematopoyéticas se dividen para crear más células madre que forman la sangre, o 
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se transforman en una de estas tres clases de células sanguíneas: glóbulos blancos que combaten 
la infección; glóbulos rojos que transportan el oxígeno; o plaquetas que ayudan a que coagule la 
sangre. La mayor parte de las células madre hematopoyéticas se encuentran en la médula ósea, 
pero algunas células, las células madre de sangre periférica, se encuentran en el torrente 
sanguíneo. La sangre en el cordón umbilical también contiene células madre hematopoyéticas. Las 
células que provienen de cualquiera de estas fuentes se pueden usar para realizar trasplantes. 

El trasplante de médula ósea (bone marrow transplantation, BMT) y el trasplante de células madre 
de sangre periférica (peripheral blood stem cell transplantation, PBSCT) son procedimientos que 
restauran las células madre que fueron destruidas a causa de una dosis alta de quimioterapia o de 

radioterapia. 
[21]

 

1.6.6.   BÚSQUEDA DE ALTERNATIVAS  Y USO DE COMPUESTOS 

NATURALES COMO LOS PROVENIENTES DE ALGAS 

MARINAS. 

Las terapias conocidas contra el cáncer producen muchos efectos secundarios que pueden poner 
en riesgo la salud integral del paciente; es por eso que numerosos investigadores se han dado a la 
tarea de probar distintas alternativas, que sean efectivas y menos dañinas para el hombre. De esta 
forma los productos naturales o metabolitos secundarios de origen marino están recibiendo una 
mayor atención debido a que se ha probado que son una fuente importante de nuevas  moléculas 
orgánicas. 

Los organismos marinos están sujetos a condiciones ambientales completamente distintas a las 
presentes en ambientes terrestres, éstas determinan que las rutas biosintéticas también sean 
diferentes, por esta razón los organismos marinos pueden generar metabolitos secundarios con 
estructuras químicas únicas y distintas a las encontradas en ambientes terrestres.  

Especies del  género Sargassum han sido empleadas en la medicina tradicional china para varios 
tipos de enfermedades. Entre las propiedades terapéuticas más importantes de las especies de 
Sargassum se encuentran las siguientes: anticancerígena, antinflamatoria, antibacterial, 
antifúngica, anticoagulante, antioxidante, antiviral e inmunorreguladora. Aunque los mecanismos 
de acción siguen siendo desconocidos, sus propiedades farmacológicas podrían ser principalmente 
atribuidas a  sus metabolitos activos tales como triterpenoides, fluorotanninos, fucoidanos, 
esteroles y glicolípidos. Una amplia gama de propiedades farmacológicas de sus extractos de o 
componentes puros aislados han sido reconocidos. En general las numerosas especies de 
Sargassum, su química compleja y diversas propiedades farmacológicas hacen necesaria una 
evaluación crítica  y sistemática de sus futuras aplicaciones. 

Otras aplicaciones terapéuticas importantes de las especies de Sargassum se mencionan a 

continuación: Sargassum natans (antibacterial y fungicida) [22]
, Sargassum thunbergii (antitumoral) 

[23, 24 y 25]
 Sargassum palmieri [26] y Sargassum acinacifolium [27] (anticoagulantes), Sargassum 

micracanthum Kuetzing [28], Sargassum dentifolium C Agardh (antioxidante) [29]
, Sargassum 

polycystum C Agard (protector hepático) [30]
.
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2. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA: 
 

Según datos del INEGI, en México; durante el periodo comprendido entre 2000 y 2010 se 

registraron en promedio 14,278 solicitudes de patente anualmente. De las patentes concedidas, el 

98% corresponde a inventores extranjeros; mientras que el 2% restante corresponde a las 

patentes de inventores nacionales. Estos datos alarmantes, sin ninguna duda; son sinónimo de la 

poca cultura que se tiene en México sobre la protección a las creaciones del intelecto humano 

mediante el sistema de patentes. Y por otra parte, del tipo de investigación que se desarrolla en 

nuestro país. [31 y  32] 

En México, nuestra “máxima casa de estudios”, la UNAM, fuente de investigadores, profesionistas 

y recursos humanos de calidad; contribuye solamente con el 8% de las patentes nacionales 

anualmente concedidas.
 [31, 32 y 33]  Por lo que, es necesario tomar acción inmediata, a fin de 

promover un desarrollo de la cultura de la Propiedad Intelectual, no solo en las universidades e 

institutos de investigación, sino también en la población mexicana en general.  

 

Para que una invención sea patentable, en general debe de cumplir tres requisitos: novedad, 

actividad inventiva y aplicación industrial. La evaluación de estas tres condiciones requiere un 

análisis exhaustivo por parte de los examinadores de las oficinas de patente de cada país para así 

poder dar un dictamen acertado a cada solicitud de patente. [34] 

En particular, el trabajo realizado dentro del Laboratorio de Oncología Celular de la Unidad de 

Investigación en Diferenciación Celular y Cáncer de la Facultad de Estudios Superiores Zaragoza, 

brinda protección a sus trabajos de investigación mediante el sistema de patentes. Siendo  la 

principal línea de investigación el cáncer cervicouterino y sobre la cual se han probado distintas 

alternativas de tratamiento, a fin de mejorar la calidad de vida de la población. 

El presente trabajo tuvo como fin redactar la solicitud de patente del extracto de Sargassum 

buxifolium y su uso en el tratamiento del cáncer cervicouterino; delimitando el estado de la 

técnica para superar el examen de fondo a realizar en el Instituto Mexicano de la Propiedad 

Industrial. 
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3. OBJETIVOS: 
 

3.1. GENERAL. 
 

Elaborar la solicitud de patente del extracto de Sargassum buxifolium y su uso en el tratamiento 

del cáncer cervicouterino, auxiliándose del estado de la técnica y la información obtenida dentro 

del Laboratorio de Oncología Celular de la Unidad de Investigación en Diferenciación Celular y 

Cáncer de la Facultad de Estudios Superiores Zaragoza. 

 

3.2. PARTICULARES. 
 

Analizar el estudio del estado de la técnica del extracto de Sargassum buxifolium y su uso en el 

tratamiento del cáncer cervicouterino. 

Reproducir la invención en el Laboratorio de Oncología Celular de la Unidad de Investigación en 

Diferenciación Celular y Cáncer de la Facultad de Estudios Superiores Zaragoza. 

Redactar la solicitud de patente del extracto de Sargassum buxifolium y su uso en el tratamiento 

del cáncer cervicouterino. 

 

4. HIPÓTESIS: 
 

Si se demuestra la novedad, actividad inventiva y aplicación industrial del extracto de Sargassum 

buxifolium y su uso en el tratamiento del cáncer cervicouterino; entonces se podrá elaborar la 

solicitud de patente de la invención realizada.  



FES Zaragoza, UNAM 
 

  
27 

 
  

5. MATERIAL Y MÉTODO: 
 

5.1. ESTUDIO DEL ESTADO DE LA TÉCNICA. 
 

Se realizó una búsqueda de artículos científicos, patentes y solicitudes de patente en internet para 

analizar el estado de la técnica del extracto de Sargassum buxifolium y su uso en el tratamiento 

del cáncer cervicouterino. 

Los documentos fueron leídos uno por uno y se evaluó su relevancia con el extracto de Sargassum 

buxifolium y su uso en el tratamiento del cáncer cervicouterino. 

5.2. REPRODUCIBILIDAD DE LA INVENCIÓN. 
 

Con el fin de verificar la reproducibilidad de la invención se evaluaron las propiedades 

antiproliferativas del extracto de Sargassum buxifolium mediante la cinética de proliferación para 

las líneas celulares CALO e INBL. 

Se emplearon cultivos celulares de Cáncer Cervicouterino en estadios terminales (líneas celulares 

CALO e INBL). Dichas células fueron descongeladas y cultivadas en medio RPMI1640 suplementado 

al 10% con suero fetal bovino y fueron incubadas a 37°C, 5% de CO2 y a una atmosfera húmeda 

saturante. Durante 1 a 9 días. 

Como control, fueron empleadas las células en las mismas condiciones, pero sin el extracto. 

5.3. SOLICITUD DE PATENTE: 
 

Se redactó la solicitud de patente conteniendo siguientes apartados: 

1. Título: Se redactó en forma descriptiva de lo que es o lo que hace la invención.  
2. Campo de la invención: Se redactó campo técnico al que se refiere la invención. 
3. Antecedentes de la invención: Se redactó la información técnica relacionada al extracto de 

Sargassum buxifolium y su uso en el tratamiento del cáncer cervicouterino. 
3. Descripción detallada de la invención: Se redactó el proceso de obtención del extracto de 

Sargassum buxifolium y su uso en el tratamiento del cáncer cervicouterino. 
4. Breve descripción de las figuras: Se incluyó la enumeración de las figuras haciendo 

referencia a ellas y a las distintas partes de que estén compuestas para ayudar a explicar la o 
las características de la invención. 
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5. Ejemplo: Se incluyó el mejor método conocido por el solicitante para llevar a cabo la 
invención. 

6. Reivindicaciones: Se redactaron en función de las características técnicas de la invención. 
8. Resumen de la descripción de la invención: Se redactó la síntesis de la divulgación contenida 

en la solicitud.  
9. Figuras o dibujos: Se incluyeron las figuras o dibujos relativos a la invención. 

 
 
 Las hojas que contienen la descripción, las reivindicaciones, el resumen y los dibujos se ordenaron 
y enumeraron consecutivamente; además de cumplir los siguientes requisitos: 
 

 Utilizar papel blanco tipo Bond de 36 Kg. 

 Ser legibles de tal manera que puedan reproducirse por fotografía, procedimientos 

electrónicos, offset o microfilme. 

 Ser de formato rectangular de 21.5 x 28 cm. (tamaño carta), o de formato A4 (21 x 29.7 

cm). 

 Utilizarse sólo por un lado y en sentido vertical. 

 Tener los siguientes márgenes en blanco: mínimo de 2 cm. en el superior, en el inferior y 

en el derecho y de 2.5 cm en el izquierdo. Máximo de 4 cm. en el superior e izquierdo y de 

3 cm. en el derecho y el inferior. 

 Las hojas que contengan los dibujos se presentan sin marco y tienen una superficie 

utilizable que no excede de 17.5 x 24.5 cm. 

 La descripción, las reivindicaciones y el resumen se ordenan y enumeran 

consecutivamente, con números arábigos colocados en el centro de la parte superior o 

inferior de las hojas, sin invadir los márgenes especificados. Después del resumen, se 

incluyen los dibujos, pudiendo numerar por separado las hojas, por ejemplo, si son 3, 

quedan 1/3, 2/3 y 3/3. 

 No presentar arrugas, rasgaduras o enmendaduras. 

 Estar razonablemente exentas de borraduras y no contener correcciones, tachaduras, ni 

interlineaciones. 

La escritura de los textos de la descripción, las reivindicaciones y el resumen cumplió con los 

siguientes requisitos: 

 Ser mecanografiada o impresa, salvo en el caso de los símbolos y caracteres gráficos y las 

fórmulas químicas o matemáticas, que pueden escribirse en forma manuscrita o dibujarse, 

siempre que fuere necesario. 

 Redactarse con un espacio entre líneas de 1 1/2 o doble espacio y numerando al margen 

izquierdo, por lo menos de 5 en 5 los renglones de cada hoja. 

 Hacerse con caracteres cuyas mayúsculas no sean inferiores a 0.21 cm de alto y de color 

negro e indeleble.  



FES Zaragoza, UNAM 
 

  
29 

 
  

6. RESULTADOS: 

6.1. ESTADO DE LA TÉCNICA: 
 

ARTÍCULOS DE DIVULGACIÓN CIENTÍFICA: 

D1: Por casi 2000 años, especies del  género Sargassum han sido empleadas en la medicina 

tradicional china para varios tipos de enfermedades. Entre las propiedades terapéuticas más 

importantes de las especies de Sargassum se encuentran las siguientes: anticancerígena, 

antinflamatoria, antibacterial, antifúngica, anticoagulante, antioxidante, antiviral e 

inmunorreguladora. Una amplia gama de propiedades farmacológicas de sus extractos de o 

componentes puros aislados han sido reconocidos. Sin embargo, las numerosas especies, la 

química compleja y diversas propiedades farmacológicas del género Sargassum necesitan una 

evaluación crítica  y sistemática en su investigación y futuras aplicaciones (Liu L et al, 2012). 

D2: Evalúa las propiedades antiproliferativas de los polisacáridos extraídos de Sargassum 

fusiforme en modelos in vivo e in vitro con células tumorales A549 correspondientes a cáncer de 

pulmón. La extracción es llevada a cabo con agua caliente y posterior precipitación con etanol 

(Chen X et al, 2011). 

D3: Evalúa las propiedades antiproliferativas de los polisacáridos extraídos de Sargassum pallidum 

en muestran actividad en células HepG2, A549 y MGC-803. La extracción se lleva a cabo 

empleando técnicas de separación por membrana, extracción de CO2 y ultrasonicación (Ye H et al, 

2008). 

D4: Evalúa las propiedades de diferentes fracciones de extractos de polisacáridos solubles en agua 

de Sargassum latifolium, muestran una actividad antiproliferativa prometedora contra leucemia 

linfoblastica (Gamal-Eldeen A. M. et al, 2009). 

LITERATURA DE PATENTES: 

D5: La patente US 8, 168,173 que describe un proceso para obtener un suplemento energético 

que comprende una mezcla de algas entre las cuales se encuentra el género Sargassum; la mezcla 

se seca y se esteriliza con isótopos isotérmicos y se presenta en cápsulas. 

D6: La solicitud de patente US 20080145380  comprende un suplemento nutricional para el 

tratamiento del cáncer, esta se puede presentar en tabletas, cápsulas, jarabe o bolsitas. 

Comprende mezclas de algas verde azules y pardas; entre las cuales se encuentra Sargassum. El 

suplemento nutricional comprende la adición de vitaminas y minerales y además excipientes para 

poder presentar el suplemento en las formas antes mencionadas. 
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D7: La solicitud de patente US 20110223191, comprende un extracto alcohólico para el 

tratamiento del cáncer a partir de especies de Solanum, plantas y algas tropicales, entre las cuales 

se incluye Sargassum.  

D8: La solicitud de patente US 20080052718 comprende una composición fitocéutica que contiene 

la mezcla de al menos dos plantas o extractos de las mismas, entre las cuales se encuentra 

Sargassum en combinación con excipientes farmacéuticamente aceptables. Las mezclas de plantas 

y la adición de nutrientes y Sargassum fusiforme. Para el  tratamiento de enfermedad circulatoria, 

un trastorno endocrino femenino, o un trastorno de la piel, SOP, psoriasis. Además se comp   

rende formas que incluyan agua o gelatina. 
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6.2. REPRODUCIBILIDAD DE LA INVENCIÓN: 

 

 

FIGURA 1. Células CALO cultivadas en medio RPMI1640 suplementado al 10% con suero fetal 

bovino e incubadas a 37°C, 5% de CO2 y a una atmosfera húmeda saturante. Durante 9 días. 

 

 

FIGURA 2. Células cultivadas en medio RPMI1640 suplementado al 10% con suero fetal bovino e 

incubadas a 37°C, 5% de CO2 y a una atmosfera húmeda saturante. Durante 9 días. 
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6.3. SOLICITUD DE PATENTE: 

 

EXTRACTO DE Sargassum buxifolium Y SU USO PARA EL TRATAMIENTO DEL 

CANCER CERVICOUTERINO 

 

CAMPO TÉCNICO DE LA INVENCION 

La presente invención se refiere al uso del extracto de Sargassum buxifolium 

(SaBu) en el tratamiento del cáncer cervicouterino.  

La presente invención describe las propiedades del extracto de SaBu mostrando 

actividad antiproliferativa y de inducción de apoptosis sobre las células de carcinoma de 

cérvix; además de la actividad inmunorreguladora sobre los linfocitos de sangre periférica 

(LSP). 

ANTECEDENTES DE LA INVENCION 

El cáncer es una de las principales causas de muerte en todo el mundo; en 2008 

causó 7,6 millones de defunciones (aproximadamente un 13% del total). De estos, los 

cánceres causados por infecciones virales, tales como las producidas por virus de 

hepatitis B (VHB) y C (VHC) o por papilomavirus humanos (PVH), son responsables de 

hasta un 20% de las muertes por cáncer en los países de ingresos bajos y medios. 

Teniendo que un 70% de las muertes por cáncer registradas en 2008 se produjeron en 

países del llamado tercer mundo. 

Se prevé que las muertes por cáncer sigan aumentando en todo el mundo y 

alcancen la cifra de 13,1 millones en 2030. 
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En particular, el cáncer cervicouterino (CaCu) es la segunda causa de muerte por 

neoplasias malignas entre las mujeres mexicanas. Este tumor está asociado fuertemente 

a una etiología viral (el virus del papiloma humano). En México cada dos horas muere una 

mujer a causa de este cáncer, lo que implica alrededor de 4,000 muertes de mujeres al 

año a causa de esta enfermedad; por lo anterior es la primera causa de muerte de 

mujeres en este país, lo que convierte al CaCu en un problema nacional en materia de 

salud pública.  

Fue en 1976 cuando Harald zur Hausen planteó la hipótesis en la cual propone al 

virus del papiloma humano (VHP) como el agente sexualmente transmitido responsable 

de la transformación neoplásica en el cuello uterino. Posteriormente esta hipótesis fue 

validada, tanto por estudios epidemiológicos, como por la evidencia molecular de que el 

ADN del virus del papiloma está integrado en las células neoplásicas en más del 90% de 

los carcinomas cervicales, con lo que se puede asegurar, sin lugar a dudas, el papel 

causal que el virus del papiloma humano tiene en el desarrollo del cáncer cervicouterino. 

El virus del papiloma humano es miembro de la familia Papoviridae.  Los 

papilomavirus se caracterizan por ser virus pequeños, con un genoma de ADN circular, de 

doble cadena de aproximadamente 8000 pares de bases de longitud, con un virión no 

envuelto que mide de 45-55mm de diámetro y una cápside proteica icosaédrica. Su 

genoma contiene 9-10 regiones codificantes que se denominaron marcos de lectura 

abierta. Dichas regiones son segmentos de ADN que contienen secuencias de 

nucleótidos que codifican las proteínas no estructurales involucradas en la regulación de 

las funciones virales y las proteínas estructurales involucradas en la producción de 

partículas infecciosas. 
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El primer paso para la infección por el VHP es el contacto por viriones intactos con 

las células inmaduras del epitelio escamoso (células basales o células metaplásicas); 

después del virus en el epitelio pueden ocurrir dos clases de infecciones: latentes o 

productivas. 

En la infección de tipo latente el ADN viral permanece en el núcleo en su forma 

circular, libre o episomal; el virus se mantiene en la superficie sin replicarse y no ocurren 

cambios morfológicos identificables, por lo cual la detección de esta infección solo puede 

efectuarse mediante métodos moleculares. Por el contrario, en la infección activa o 

productiva existe una intensa actividad de replicación del ADN viral, con generación de 

viriones, misma que se lleva a cabo en las células escamosas diferenciadas, esto es en 

las capas intermedia, y superficial del epitelio escamoso con producción de proteínas de 

cápside y síntesis de gran cantidad de ADN viral que inducen cambios celulares 

característicos en las células infectadas, los cuales son detectables por histología y 

citología. (De Ruiz AP, Lazcano PE, Hernández AM. Cáncer cervicouterino, diagnóstico, 

prevención y control. 2 ed. México DF: editorial Medica panamericana; 2005.p. 57-65). 

Etapas de evolución del CaCu: 

Las siguientes etapas son empleadas en la clasificación clínica del cáncer 

cervicouterino. 

Etapa 0 o carcinoma in situ: El carcinoma in situ es un cáncer en su etapa inicial. 

Las células anormales se encuentran sólo en la primera capa de células que recubren el 

cuello uterino y no invaden sus tejidos más profundos. 

Etapa I. En esta primera etapa el cáncer se encuentra circunscrito estrictamente al 

cuello uterino. 



FES Zaragoza, UNAM 
 

  
35 

 
  

Etapa II. Es la afección vaginal que excluye al tercio inferior o infiltración de los 

parametrios (ligamentos de sostén del cuello uterino) sin llegar a la pared lateral dela 

pelvis. 

Etapa III. En esta etapa, empiezan a suceder los cambios críticos en esta 

enfermedad. El cáncer se ha extendido a toda la región pélvica. Las células cancerosas 

también pueden haberse expandido a la parte inferior de la vagina. Las células también 

pueden haberse diseminado para bloquear los uréteres. 

Etapa IV. Metástasis. En esta etapa la extensión del cáncer se encuentra por fuera 

de los límites del tracto reproductor. Es la última y más avanzada etapa de esta 

enfermedad y usualmente los tratamientos convencionales para combatir la progresión de 

las células tumorales no son efectivos. 

Las principales terapias para el cáncer comprenden la cirugía, radioterapia, 

quimioterapia e inmunoterapia; que son elegidas de acuerdo al estadio de la enfermedad. 

Sin embargo, ya sea como terapias únicas o en combinación producen muchos efectos 

secundarios que pueden poner en riesgo la salud integral del paciente; es por eso que 

numerosos investigadores se han dado a la tarea de probar distintas alternativas, que 

sean efectivas y menos dañinas para la mujer.  

En este sentido, los organismos marinos han llamado la atención de diversos 

investigadores. Particularmente, el género Sargassum es uno de los principales 

productores de compuestos activos, se encuentra ampliamente distribuido en costas 

tropicales de todo el mundo y diversas especies pertenecientes a este género han sido 

estudiadas y reportadas con numerosas aplicaciones, tales como: Sargassum natans en 

su uso como antibiótico y fungicida (Tiznado et al, 2007), Sargassum thunbergii con 

actividad antitumoral (Itoh H et al, 1993), Sargassum sp. empleando sus extractos 
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acuosos y etanólicos contra E. coli y Microccocus sp (Freile P et al, 2000), Sargasum 

palmeri  y Sargassum acinacifolium como anticoagulantes (De Lara et al, 1992), 

Sargassum micracanthum kuetzing (Makoto I et al, 2005) y Sargassum dentifolium C 

Agardh (Sana M et al, 2001) empleados como antioxidantes, Sargassum thunbergii 

empleado como secuestrador de radicales libres en daño al ADN en linfocitos (Pyo Jam P, 

2005), Sargassum polycystum C Agardh en protección hepática (Raghavendram R, 2005). 

En el estado de la técnica encontramos a la patente US 8, 168,173 que protege un 

proceso para obtener un suplemento energético que comprende una mezcla de algas 

entre las cuales se encuentra el género Sargassum; la mezcla se seca y se esteriliza con 

isótopos isotérmicos y se presenta en cápsulas. 

La solicitud de patente US 20080145380  comprende un suplemento nutricional 

para el tratamiento del cáncer, esta se puede presentar en tabletas, cápsulas, jarabe o 

bolsitas. Comprende mezclas de algas verde azules y  pardas; entre las cuales se 

encuentra Sargassum. El suplemento nutricional comprende la adición de vitaminas y 

minerales y además excipientes para poder presentar el suplemento en las formas antes 

mencionadas. 

La solicitud de patente US 20110223191, comprende un extracto alcohólico para el 

tratamiento del cáncer a partir de especies de Solanum, plantas y algas tropicales, entre 

las cuales se incluye Sargassum.  

La solicitud de patente US 20080089946 comprende una composición fitocéutica 

que contiene la mezcla de al menos dos plantas o extractos de las mismas, entre las 

cuales se encuentra Sargassum en combinación con excipientes farmacéuticamente 

aceptables. Las mezclas de plantas y la adición de nutrientes y Sargassum fusiforme. 

Para el  tratamiento de enfermedad circulatoria, un trastorno endocrino femenino, o un 
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trastorno de la piel, SOP, psoriasis. Además se comprende formas que incluyan agua o 

gelatina. 

 Los principales problemas conocidos que se presentan en el estado de la técnica 

son: La presencia de demasiados tipos de algas en un suplemento energético no asegura 

la estabilidad, selectividad ni la eficacia de la composición; de la misma forma, el uso de 

suplementos nutricionales con multicomponentes es fuente de toxicidad potencial. 

Además de que, el uso de isotopos radiactivos podría tener efectos nocivos en la salud. 

 En la presente invención se obtiene un extracto de SaBu que sin la adición de 

nutrientes u otros compuestos es específico y efectivo en el tratamiento del cáncer 

cervicouterino aun en sus estadios avanzados, presentando actividad antiproliferativa y de 

inducción de apoptosis. Además de que evita la toxicidad potencial que presentan las 

composiciones con multicomponentes, y ejerce una actividad inmunorreguladora en LSP. 

En el estado de la técnica no existen estudios sobre actividad anticancerígena de 

SaBu, por lo que en la presente invención se demuestra la actividad antitumoral de más 

de una fracción del extracto de SaBu, mediante un proceso de extracción líquido-líquido. 

Actualmente SaBu no tiene una actividad industrial o comercial conocida. A la luz 

de esta patente, se presenta una aplicación industrial no obvia y sorprendente en el 

estado de la técnica, además de la obtención de la actividad inmunorreguladora. 

BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS FIGURAS 

 

FIGURA 1. Cinética de proliferación para la línea celular CALO en presencia y 

ausencia del extracto de SaBu. 
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FIGURA 2. Cinética de proliferación para la línea celular INBL en presencia y 

ausencia del extracto de SaBu. 

DESCRIPCION DETALLADA DE LA INVENCION 

La presente invención proporciona un novedoso método de tratamiento para el 

cáncer cervicouterino, empleando el extracto de SaBu. 

La invención descrita en este documento comprende la colecta, conservación y 

obtención del extracto de SaBu en un solvente apropiado.  

Los ejemplares de SaBu fueron recolectados en el Golfo de México, 

particularmente en playa Los Muñecos, Estado de Veracruz, en el 2008. Una vez hecha la 

recolecta se fijaron con etanol y se guardaron en bolsas con cierre hermético etiquetadas 

para su posterior confirmación taxonómica. Una vez determinados los ejemplares, se llevó 

a cabo el secado de los mismos para su maceración. 

Posterior a la maceración de los ejemplares secos, se realizó una extracción que 

de una manera no limitativa puede ser: sólido-líquido con un solvente no polar y posterior 

extracción líquido-líquido de al menos un componente polar y un componente no polar. 

El solvente no polar se selecciona del grupo de hidrocarburos que consiste en  

pentano, hexano, éter de petróleo, tolueno, ligroína y/o combinaciones de los mismos. 

El componente polar se selecciona de un diverso grupo de solventes orgánicos 

que consiste en etanol, metanol, cloruro de metileno, cloroformo, éter, dioxano, ácido 

acético, anhídrido acético, acetona, acetato de etilo, dimetilformamida, dimetilsulfóxido y/o 

combinaciones de los mismos. 
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 Del extracto se obtuvo el concentrado; y de éste se realizó la técnica de 

cromatografía en capa fina con el fin de seleccionar los eluyentes adecuados para la 

separación por cromatografía en columna. Se observó que la mezcla de disolventes 

adecuados, preferiblemente y de manera no limitativa fue: una mezcla binaria de acetatos 

con un disolvente no polar clorado con una con una proporción dentro del rango 1-7 para 

el primer disolvente, y de 1-9 para el segundo. Con base en los resultados de capa fina se 

llevó a cabo la cromatografía en columna y se lograron separar los pigmentos en 

diferentes tonalidades que comprenden desde amarillo hasta naranja que corresponden a 

los compuestos como carotenos y xantofilas respectivamente. Posteriormente el extracto 

fue fraccionado en porciones entre 0.5 y 3ml, obteniendo un total de 15 a 30 fracciones. 

Determinación de las propiedades antiproliferativas. 

Para evaluar las propiedades antiproliferativas del extracto de Sargassum 

buxifolium, de manera no limitativa, se emplearon líneas celulares de Cáncer 

Cervicouterino (CaCu) en estadios terminales. Dichas líneas fueron descongeladas y 

cultivadas en medio RPMI1640 suplementado al 10% con Suero Fetal Bovino (SFB). 

Cada una de las líneas celulares fue cultivada hasta alcanzar una confluencia 

entre el 40 y el 80%, en botellas de 25cm3 con 5mL de medio de cultivo RPMI1640 

suplementado con 10% de SFB, y fueron incubadas a 37°C, 5% de CO2 y a una 

atmosfera húmeda saturante. 

Determinación de IC50 

 Los cultivos se realizaron en un periodo de 9 días, donde las líneas celulares de 

CaCu fueron cultivadas en placas de 96 pozos, en cada pozo se colocaron de 1x104 a 

3x104 células con 100μl de medio RPMI1640 al 10% de SFB y 100μl de la dilución del 

extracto de SaBu. Como control fueron cultivadas células en ausencia de las diluciones 
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del extracto de SaBu. Para esta condición fueron colocadas 1x104 a 3x104 células en cada 

pozo con medio RPMI al 10% de SFB. De las fracciones obtenidas, se llevaron a cabo 

diferentes diluciones con medio RPMI1640. Considerando las características del extracto, 

el vehículo de las células se eligió de dimetilsulfóxido, dimetilformamida y/o 

combinaciones de los mismos. El valor de IC50 se determinó espectrofotométricamente 

mediante la técnica de tinción con cristal violeta. Utilizando la siguiente fórmula: A=abc 

Donde  

A: es la absorbancia de la muestra 

a: coeficiente de extinción 

b: es la longitud del paso óptico 

c: es la concentración de la muestra 

Determinación de la cinética de proliferación. 

A partir de los valores de IC50 se eligieron las diluciones con mayor actividad y se 

cultivaron de 1-9 días para obtener la cinética de proliferación para cada una de las líneas 

celulares CaCu. Fueron utilizadas placas de 96 pozos, en cada pozo se colocaron de 

1x104 a 3x104 células con 100μl de medio RPMI1640 al 10% de SFB y 100μl de la IC50 

más activa de las fracciones del extracto de SaBu. Como primer control fueron utilizados 

cultivos de células de CaCu en ausencia de las diluciones del extracto de SaBu. Como 

segundo control fueron incubadas células en presencia del vehículo empleado  y la 

dilución inicial del extracto crudo. La cinética se determinó diariamente hasta completar 

los 9 días, mediante la evaluación de las placas por la técnica de cristal violeta para lo 

cual las células de cada pozo fueron fijadas con 100 μl de glutaraldehído al 1.1% por un 

periodo de 20 minutos, una vez fijadas se hace un lavado con 100 μl de PBS y después 
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teñidas con 100 μl de cristal violeta por un periodo de 20 minutos en una placa de 

agitación. Transcurrido el tiempo de agitación se lleva a cabo la lectura de las placas en 

un lector de ELISA. 

Dilucidación del efecto antiproliferativo de SaBu 

Las líneas celulares CaCu fueron cultivadas en cajas petri por periodos de 24, 36 y 

48 horas. En cada caja fueron cultivadas 1x106 células con 3mL de medio RPMI1640 al 

10% de SFB y 1mL del extracto de SaBu. Como control fueron cultivadas 1x106 células de 

CaCu en las mismas condiciones, pero en ausencia de extracto de SaBu. Transcurrido el 

tiempo de cultivo las células son incubadas con 4 ml de una solución amortiguadora de 

fosfatos a pH 7. Después fueron colocadas en un tubo cónico de 15mL y centrifugarlas a 

4500 rpm para obtener el botón celular. El sobrenadante fue decantado y  el botón fue 

lavado con PBS, en seguida fue resuspendido y es nuevamente centrifugado a las 

mismas condiciones. Las células fueron fijadas de manera no limitativa con un disolvente 

alcohólico. Enseguida las células fueron lavadas con PBS y resuspendidas en 600μl de 

RNAasa, se dejó reposar entre 30 y 80min. Posteriormente, la muestra fue llevada a un 

volumen final de 1mL agregando 400μl de PBS. Finalmente a cada muestra se 

adicionaron 4μL de yoduro de propidio y fueron leídas en un citómetro de flujo (FACS Aria 

II, BD sistems USA)® y analizadas con el software BDFacs DIVA®. 

Evaluación de especificidad antiproliferativa 

Se utilizaron de 8 a 10 ml de sangre periférica humana de donadores sanos, la 

muestra fue transferida a tubos cónicos de vidrio para separar el paquete de células rojas. 

Posteriormente el paquete de células blancas fue lavado en dos ocasiones con 4 ml de 

medio RPMI1640 y resuspendido, después se centrifugaron a 4500 rpm en una 

centrifuga. El sobrenadante se descartó. Para la separación de células mononucleadas se 
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utilizó un gradiente de densidad de Ficoll-Histopaque en tubos de 15 ml cónicos de vidrio. 

La muestra fue centrifugada a 1000 rpm y la capa de células mononucleadas se recupera 

y lava con PBS en tres ocasiones. Se cultivaron 2x106 LSP en cajas petri con 3 ml de 

medio RPMI1640 al 10% de SFB y 1mL del extracto de SaBu. Como control fueron 

cultivados sin extracto de SaBu en las mismas condiciones más 100 UI de IL-2. Los LSP 

en presencia y ausencia de la fracción de SaBu fueron cultivados durante 72 horas y el 

efecto fue evaluado a las 24, 48 y 72 horas mediante la observación de la proliferación 

celular para cada condición. 

 Evaluación de la inducción de apoptosis sobre las células de carcinoma de cérvix. 

 Se realizó la inducción de la expresión del mRNA de proteínas apoptóticas como 

Bid y citocromo C. 

Los resultados obtenidos mostraron la actividad inmunorreguladora del extracto de 

SaBu. Determinada mediante la técnica de cristal violeta y de manera indirecta por la 

formación de agregados celulares, lo que pone de manifiesto una inducción hacia la 

proliferación y diferenciación de la población de leucocitos utilizada. 

De manera no limitativa esta novedosa invención presenta las siguientes ventajas: 

 El extracto de Sargassum buxifolium no requiere la adición de nutrientes u otros 

compuestos para ser efectivo en el tratamiento del cáncer cervicouterino aun en 

sus estadios avanzados. 

 El extracto de Sargassum buxifolium presenta actividad antiproliferativa sobre las 

células de carcinoma de cérvix. 

 El extracto de Sargassum buxifolium muestra una actividad selectiva sobre las 

células de carcinoma de cérvix. 

 El extracto de Sargassum buxifolium induce apoptosis en las células tumorales. 
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 El extracto de Sargassum buxifolium evita la toxicidad potencial que presentan las 

composiciones multicomponentes. 

 El extracto de Sargassum buxifolium ejerce una actividad inmunorreguladora sobre 

la aglutinación de los linfocitos de sangre periférica (LSP). 

 El extracto de Sargassum buxifolium ejerce una actividad inmunorreguladora sobre 

la proliferación de LSP. 

 Sargassum buxifolium  presenta aplicación industrial no obvia. 

 El extracto de Sargassum buxifolium se obtiene mediante un sencillo proceso de 

extracción líquido-líquido. 

 La concentración del extracto de Sargassum buxifolium que promueve la actividad 

farmacológica se encuentra en el orden de 1x10-5. 

 El extracto de Sargassum buxifolium per se tiene efecto terapéutico. Es decir no 

requiere combinación con algunas otras especies de algas para ejercer su efecto 

terapéutico.  

 El extracto de Sargassum buxifolium no contiene residuos de disolventes 

orgánicos significativos. 

 El mayor efecto antiproliferativo se encuentra en una fracción del extracto de 

Sargassum buxifolium. 

A continuación se muestra un ejemplo ilustrativo, más no limitativo, de una forma 

de reproducir la invención: 

EJEMPLO 

  Extracción sólido-líquido con hexano de los ejemplares secos y 

macerados, posterior extracción líquido-líquido con acetato de etilo. Separación por 

cromatografía en columna empleando acetato de etilo-cloruro de metileno en proporción 

2:5. La propiedad antiproliferativa se evaluó en cada una de las siguientes líneas celulares 
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de carcinoma de cérvix: CALO e INBL, las cuales fueron cultivadas en medio RPMI1640 

suplementado al 10% SFB e incubadas a 37°C, 5% de CO2 y a una atmosfera húmeda 

saturante, hasta alcanzar una confluencia del 40%. 

 Para la determinación de IC50, los cultivos se realizaron en un periodo de 9 días, donde 

las líneas celulares de CaCu fueron cultivadas en placas de 96 pozos, en cada pozo se 

colocaron  2x104 células con 100μl de medio RPMI1640 al 10% de SFB y 100μl de la 

dilución del extracto de SaBu. Como control fueron cultivadas las células en ausencia de 

las diluciones del extracto de SaBu. Para esta condición fueron colocadas 2x104 células 

en cada pozo con medio RPMI al 10% de SFB. De las fracciones obtenidas, se llevaron a 

cabo diferentes diluciones con medio RPMI1640. El vehículo utilizado fue 

dimetilformamida. El valor de IC50 se determinó espectrofotométricamente mediante la 

técnica de tinción con cristal violeta.  

Determinación de la cinética de proliferación. 

A partir de los valores de IC50 se eligieron las diluciones con mayor actividad y se 

cultivaron de 1-9 días para obtener la cinética de proliferación para cada una de las líneas 

celulares CaCu (FIGURA 1 Y 2). Fueron utilizadas placas de 96 pozos, en cada pozo se 

colocaron 2x104 células con 100μl de medio RPMI1640 al 10% de SFB y 100μl de la IC50 

más activa de las fracciones del extracto de SaBu. Como primer control fueron utilizados 

cultivos de células CALO e INBL en ausencia de las diluciones del extracto de SaBu. 

Como segundo control fueron incubadas células en presencia de dioxano empleado como 

vehículo de dilución inicial del extracto crudo. La cinética se determinó diariamente hasta 

completar los 9 días, mediante la evaluación de las placas por la técnica de cristal violeta 

para lo cual las células de cada pozo fueron fijadas con 100 μl de glutaraldehído al 1.1% 

por un periodo de 20 minutos, una vez fijadas se hace un lavado con 100 μl de PBS y 
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después son teñidas con 100 μl de cristal violeta por un periodo de 20 minutos en una 

placa de agitación. Transcurrido el tiempo de agitación se lleva a cabo la lectura de las 

placas en un lector de ELISA. 

 Para la dilucidación del efecto antiproliferativo de SaBu, las líneas celulares CALO 

e INBL fueron cultivadas en cajas petri por periodos de 24, 36 y 48 horas. En cada caja 

fueron cultivadas 1x106 células con 3mL de medio RPMI1640 al 10% de SFB y 1mL del 

extracto de SaBu. Como control fueron cultivadas 1x106 células CALO e INBL en las 

mismas condiciones, pero en ausencia de extracto de SaBu. Transcurrido el tiempo de 

cultivo las células son incubadas con 4 ml de una solución amortiguadora de fosfatos a pH 

7. Después fueron colocadas en un tubo cónico de 15mL y centrifugarlas a 4500 rpm para 

obtener el botón celular. El sobrenadante fue decantado y  el botón fue lavado con PBS, 

en seguida fue resuspendido y es nuevamente centrifugado a las mismas condiciones. 

Las células fueron fijadas de manera no limitativa con un disolvente alcohólico. Enseguida 

las células fueron lavadas con PBS y resuspendidas en 600μl de RNAasa, se dejó 

reposar entre 30min. Posteriormente, la muestra fue llevada a un volumen final de 1mL 

agregando 400μl de PBS. Finalmente a cada muestra se adicionaron 4μL de yoduro de 

propidio y fueron leídas en un citómetro de flujo (FACS Aria II, BD sistems USA) ® y 

analizadas con el software BDFacs DIVA®. 

Para la evaluación de especificidad antiproliferativa del extracto de SaBu, se 

utilizaron 10 ml de sangre periférica humana de donadores sanos, la muestra fue 

transferida a tubos cónicos de vidrio para separar el paquete de células rojas. 

Posteriormente el paquete de células blancas fue lavado en dos ocasiones con 4 ml de 

medio RPMI1640 y resuspendido, después se centrifugaron a 4500 rpm en una 

centrifuga. El sobrenadante se descartó. Para la separación de células mononucleadas se 

utilizó un gradiente de densidad de Ficoll-Histopaque en tubos de 15 ml cónicos de vidrio. 
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La muestra fue centrifugada a 1000 rpm y la capa de células mononucleadas se recupera 

y lava con PBS en tres ocasiones. Se cultivaron 2x106 LSP en cajas petri con 3 ml de 

medio RPMI1640 al 10% de SFB y 1mL del extracto de SaBu. Como control fueron 

cultivados sin SaBu en las mismas condiciones más 100 UI de IL-2. Los LSP en presencia 

y ausencia de la fracción de SaBu fueron cultivados durante 72 horas y el efecto fue 

evaluado a las 24, 48 y 72 horas mediante la observación de la proliferación celular para 

cada condición. 

 Para la evaluación de la inducción de apoptosis sobre las células de carcinoma de 

cérvix, se realizó la inducción de la expresión del mRNA de proteínas apoptóticas como 

Bid y citocromo C. 

REIVINDICACIONES 

Habiendo descrito suficientemente nuestra invención, la consideramos como una novedad 

y por lo tanto reclamamos de nuestra exclusiva propiedad lo contenido en las siguientes 

reivindicaciones: 

1. El uso del extracto de Sargassum buxifolium y sus variedades en el 

tratamiento de cáncer cervicouterino. 

2. De conformidad con la  reivindicación 1, el proceso de obtención de un 

extracto del alga Sargassum buxifolium y sus variedades para el 

tratamiento del cáncer cervicouterino. 

3. De conformidad con la reivindicación 2, el proceso para la obtención del 

extracto de Sargassum buxifolium y sus variedades, que comprende la 

maceración de los ejemplares secos y una extracción que de una manera 

no limitativa puede ser: sólido-líquido con un solvente no polar y una 
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posterior extracción líquido-líquido de al menos un componente polar y un 

componente no polar. 

4. De conformidad con la reivindicación 3, la selección del eluyente no polar 

de un grupo de hidrocarburos que consiste en  pentano, hexano, éter de 

petróleo, tolueno, ligroína y/o combinaciones de los mismos. 

5. De conformidad con la reivindicación 3, la selección del eluyente polar de 

un grupo que consiste en etanol, metanol, cloruro de metileno, cloroformo, 

tetracloruro de carbono, éter, dioxano, ácido acético, anhídrido acético, 

acetona, acetato de etilo, dimetilformamida, dimetilsulfóxido y/o 

combinaciones de los mismos. 

6. De conformidad con la reivindicación 3, el concentrado del extracto y su 

posterior fraccionamiento por cromatografía en columna.  

7. De conformidad con la reivindicación 6, la mezcla de eluyentes adecuados 

para la separación por cromatografía en columna, preferiblemente y de 

manera no limitativa se emplea una mezcla binaria de acetatos con un 

disolvente no polar clorado con una con una proporción dentro del rango 1-

7 para el primer disolvente, y de 1-9 para el segundo.  

8. De conformidad con la reivindicación 6, la obtención de un total de 15 a 30 

fracciones.  

9. De conformidad con la reivindicación 8, la dilución de las fracciones con un 

disolvente adecuado. 

10. De conformidad con la reivindicación 1,  las fracciones 2, 13, 14, 16 y 17 

del extracto y su uso en el tratamiento del cáncer cervicouterino. 

11. De conformidad con la reivindicación 10, La concentración de la fracción 

del extracto que promueve la actividad farmacológica se encuentra en el 

orden de 1x10-5. 
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12. De conformidad con las reivindicaciones 1 a 11, el uso del extracto de 

Sargassum buxifolium y sus variedades como inmunoregulador.  
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RESUMEN 

La presente invención presenta un novedoso tratamiento para el cáncer cervicouterino a 

partir de un extracto de Sargassum buxifolium.  

Las pruebas realizadas al extracto de Sargassum buxifolium, muestran que esta alga 

tiene propiedades antiproliferativas y de inducción de apoptosis sobre las células de 

carcinoma de cérvix. Además, el mismo extracto actúa como agente inmunoregulador en 

linfocitos de sangre periférica. 
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FIGURA 2 
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7. DISCUSIÓN DE RESULTADOS: 
 

Del estado de la técnica podemos encontrar que desde hace tiempo se conoce el uso de las 

especies del género Sargassum en la medicina tradicional China; mostrando diversas propiedades 

terapéuticas debidas a sus metabolitos originados a partir de rutas bioquímicas distintas. Inclusive 

Sargassum fusiforme, Sargassum pallidum, Sargassum latifolium han sido empleados como 

agentes antiproliferativos en líneas celulares de cáncer. Un experto en la materia, sabe que cada 

tipo de cáncer es distinto. Y además no se ha reportado la obtención del extracto de Sargassum 

buxifolium ni el uso en líneas celulares de cáncer cervicouterino. 

Para el caso de patentes y solicitudes de patente cercanas a la invención, se tiene que hay 

solicitudes que comprenden: A) la obtención de un producto energético que comprende una 

mezcla de algas entre las cuales se encuentra el género Sargassum; la mezcla se seca y se esteriliza 

con isótopos isotérmicos y se presenta en cápsulas. B) un extracto alcohólico para el tratamiento 

del cáncer a partir de especies de Solanum, plantas y algas tropicales, entre las cuales se incluye 

Sargassum. C) un suplemento nutricional para el tratamiento del cáncer, esta se puede presentar 

en tabletas, cápsulas, jarabe o bolsitas. Comprende mezclas de algas verde azules y  pardas; entre 

las cuales se encuentra Sargassum. El suplemento nutricional comprende la adición de vitaminas y 

minerales y además excipientes para poder presentar el suplemento en las formas antes 

mencionadas. Y D) una composición fitocéutica que contiene la mezcla de al menos dos plantas o 

extractos de las mismas, entre las cuales se encuentra Sargassum en combinación con excipientes 

farmacéuticamente aceptables. Las mezclas de plantas y la adición de nutrientes y Sargassum 

fusiforme. Para el  tratamiento de enfermedad circulatoria, un trastorno endocrino femenino, o un 

trastorno de la piel y psoriasis. Además se comprende formas que incluyan agua o gelatina. 

Del estado de la técnica se observan algunas desventajas, tales como: la presencia de demasiados 

tipos de algas en un suplemento energético no asegura la estabilidad, selectividad ni la eficacia de 

la composición. De la misma forma, el uso de suplementos nutricionales con multicomponentes es 

fuente de toxicidad potencial. Además de que, el uso de isotopos radiactivos podría tener efectos 

nocivos en la salud. 

En la invención descrita en la solicitud de patente, se obtiene un extracto de Sargassum buxifolium 

que sin la adición de nutrientes u otros compuestos es selectivo y efectivo en el tratamiento del 

cáncer cervicouterino aun en sus estadios avanzados, presentando actividad antiproliferativa y de 

inducción de apoptosis. Además se evita la toxicidad potencial que presentan las composiciones 

con multicomponentes. 
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8. CONCLUSIONES: 
 
El estado de la técnica muestra la evidencia de la presencia de especies del género Sargassum en 
suplementos alimenticios enriquecidos con vitaminas y otros compuestos que ayudan al 
tratamiento del cáncer y están en forma de tabletas y cápsulas; sin embargo, no hacen referencia 
a Sargassum buxifolium y su uso en el tratamiento del cáncer cervicouterino. Por lo cual la 
invención descrita cumple con el criterio de novedad. 
 
El proceso de obtención del extracto de Sargassum buxifolium y su uso en el tratamiento del 
cáncer cervicouterino no se deducen del estado de la técnica. Por lo que la invención antes 
descrita es novedosa y es originada a partir de un proceso creativo; por lo que tiene actividad 
inventiva. 
 
La invención descrita comprende el uso novedoso del extracto de Sargassum buxifolium en el 
tratamiento del cáncer cervicouterino; por lo que puede ser empleado en cualquier rama de la 
actividad económica, presentando así aplicación industrial. 
 
Se logró demostrar la novedad, actividad inventiva y aplicación industrial del extracto de 
Sargassum buxifolium, de conformidad con los artículos 16 y 19 de la Ley de la Propiedad 
Industrial.  
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9. PROPUESTAS: 
 
 
Realizar estudios de preformulación y formulación del extracto para poder ofrecer al público un 
remedio herbolario en una forma farmacéuticamente aceptable. 
 
Realizar estudios de estabilidad de las formas farmacéuticamente aceptables, a fin de determinar 
las condiciones de almacenamiento del producto.  
 
Desarrollar un método de cultivo in vitro del alga para poder obtener el extracto a gran escala y de 
una forma sustentable. 
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10. ANEXOS: 

10.1. ANEXO 1: 

 

 

 

PATENTE 

RELACIONADA 
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10.2. ANEXO 2: 

 

 

SOLICITUDES DE 

PATENTE 

RELACIONADAS 
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